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BANDO
Al objeto de que se pueda desarrollar con normalidad el Vía Crucis de Ntro 

Padre Jesús que tendrá lugar el próximo día 29 de Febrero de 2020, y de 
conformidad con las atribuciones que me confiere el articulo 21.E, de la Ley 
7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

DISPONGO
PRIMERO.-Queda terminantemente prohibido la circulación, parar o estacionar 
vehículos, así como que existan cubas u otros elementos que ocupen los 
viales, en la vía urbana que a continuación de detalla:

-C/ Malaga 
-C/ Ramón y Cajal 
-C/ Salvador Rueda 
-C/ Pz. San Francisco 
-C/ Albaicín
-C/ Santa Teresa de Jesús 
-C / Almidón
-C/ Jesús del Gran Poder 
-C/ Daoiz y Velarde.

SEGUNDO.-La prohibición sera efectiva desde las 17:00 horas del día 29 de 
Febrero de 2020 hasta la finalización del vía crucis.

TERCERO.-Todo vehículo que infrinja la presente prohibición sera retirado por 
los servicios Municipales, sin perjuicio de las posibles sanciones que procedan.

En Alhaurín de la Torre a 24 de Febrero de 2020 
El Alcalde

Fdo. Joaquín Villanova Rueda
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